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ABOGADO  GENERAL 
 
 
 

   
 
 
 
 

México, D.F., a  01 de marzo de 2010. 
 
 
 
Vistos para resolver el contenido del expediente relativo a la solicitud de acceso a la información número 
1117100005310, presentada el día 03 de febrero de 2010. 
 
 

RESULTANDO 
 
 
 
PRIMERO.- Con fecha 03 de febrero de 2010, se recibió la solicitud número 1117100005310, por el medio 
electrónico denominado INFOMEX, la cual se presentó en el siguiente tenor:  
 
 
 

“FORMATO ÚNICO DE PERSONAL CORRESPONDIENTE AL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL C. VÍCTOR HUGO 
CRUZ GONZALEZ A LA ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS BIOLOGICAS (SEMESTRE AGOSTO – DICIEMBRE 
2008), EN QUE SE REFLEJA EL CAMBIO DE CLAVE PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE A LAS HORAS EN 
PROPIEDAD CON QUE CUENTA EL C. VICTOR HUGO CRUZ GONZALEZ ACTUALMEBNTE.” (sic) 

 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 41 y 43 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, con fecha 04 de febrero de 2010, la Unidad de Enlace 
procedió a turnar la solicitud de información  a la Unidad Administrativa denominada Escuela Nacional de 
Ciencias Biológicas, del Instituto Politécnico Nacional, mediante el oficio número AG-UE-01-10/0124  por 
considerarlo asunto de su competencia. 
 
 
 
TERCERO.- Mediante Oficio ENCB/CEGET/0576/10 de fecha 16 de febrero de 2010, la Escuela Nacional de 
Ciencias Biológicas, informó a la Unidad de Enlace del Instituto Politécnico Nacional, lo siguiente: 
 
 

“…le anexo copia simple del oficio número DCH/ENCB/130/10, por medio del cual el C. José Eduardo Gómez Trujillo, Jefe 
del Departamento de Capital Humano, responde al requerimiento de información referente  al formato único de personal 
correspondiente al cambio de adscripción del C. Víctor Hugo Cruz González a la ENCB, semestre agosto-diciembre de 2008, 
en que se refleja el cambio de clave presupuestal correspondientes a las horas en propiedad con las que cuenta 
actualmente.” (sic) 

 
 
 

CUARTO.- Con fecha 23 de febrero de 2010, a través del oficio AG-UE-01-10/0196, se envió al Comité de 
Información, el Proyecto de Resolución para sus observaciones.  
 
 
QUINTO.- Por oficio número 11/013/0302/2009 de fecha 01 de marzo de 2010 el Órgano Interno de Control, en 
su calidad de Miembro del Comité, realizó la siguiente observación: 
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“…es necesario que la ENCB, complemente su respuesta indicando la motivación (razón) por la cual no posee el 
Formato Único de Personal, correspondiente al cambio de adscripción del C. Víctor Hugo Cruz González. 
 
…se deberá ampliar la búsqueda de la información a la Dirección de Capital Humano, a fin de que se pronuncie al 
respecto.” (sic) 

 
 
SEXTO.- A través del oficio número AG-UE-01-/0233 y AG-UE-01-/0234 de fecha 02 de marzo de 2010 la 
Unidad de Enlace requirió a la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas y a la Dirección de Capital Humano, en 
términos de lo manifestado por los miembros del Comité de Información. 
 
 
SÉPTIMO.- La Escuela Nacional de Ciencias Biológicas, en cumplimiento al requerimiento de la Unidad de 
Enlace por oficio número ENCB/CEGET/0785/10 de fecha 04 de marzo de 2010, manifestó lo siguiente: 
 
 

“En respuesta a su oficio AG-UE-01-10/0233, relacionado con…1117100005310 le anexo copia simple del oficio 
número DCH/ENCB/0307/10, por medio del cual el C. José Eduardo Gómez Trujillo, Jefe del Departamento de 
Capital Humano, informa sobre los requerimientos referentes a los proyectos de resolución de los folios antes 
mencionados.” (sic) 

 
 
OCTAVO.- La Dirección de Capital Humano, en cumplimiento al requerimiento de la Unidad de Enlace por oficio 
número DCH/2475/10 de fecha 10 de marzo de 2010, manifestó lo siguiente: 
 
 

“…anexo remito copia simple, en su versión pública, del Formato Único de Personal con número de documento 
815057 del C. Víctor  Hugo Cruz González. Documento constante de una foja útil, por una sola de sus caras” (sic) 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
PRIMERO.- Que el H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional es competente para conocer del 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29, fracciones I, II, III y IV de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento.  
 
 
 
SEGUNDO.- Que este H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional, previo análisis del caso, se 
ha cerciorado que la información proporcionada por la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas y la Dirección 
de Capital Humano, ambas del Instituto Politécnico Nacional, posee información tanto de carácter público, como 
datos confidenciales consistente en: RFC, CURP, Sexo, Estado Civil, Número de Empleado y Domicilio 
Particular de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción II, 18 y 21 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como el Lineamiento Trigésimo Segundo, 
fracciones I, VI, VII, XVI y XVII, de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 
Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, se concluye que la 
información es de carácter PARCIALMENTE CONFIDENCIAL.  
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TERCERO.-Con fundamento en lo dispuesto por los preceptos invocados en el punto que antecede, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 21, 43 y 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, 27 de su Reglamento; y demás correlativos y aplicables, se confirma el 
carácter parcialmente CONFIDENCIAL de la información solicitada por el particular a esta Casa de Estudios, y 
que quedó precisada en el Considerando Segundo de la presente Resolución. 
 
 
 
CUARTO.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 7, 41, 43 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y 51 de su Reglamento, se DA ACCESO al particular, en su versión 
pública, a la información señalada en los Resultandos Tercero, Séptimo y Octavo de la presente resolución, que 
consta de 9 fojas útiles y que podrá disponer de la misma en un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que realice el pago de derechos. Informándose que sólo se cuenta con la 
información de manera impresa.  
 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
 

PRIMERO.- Con base en lo dispuesto por los artículos 3 fracción II, 18, fracción II, 19, 21, 43, Segundo párrafo 
y 45, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 27 de su 
Reglamento, se clasifica como parcialmente CONFIDENCIAL la información solicitada por el particular, 
precisada en el Resultando Cuarto de la presente Resolución.  
 
 
 
SEGUNDO.- Con base en los artículos 1, 2, 3, 7, 41, 43 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 51 de su Reglamento, se DA ACCESO al particular, en su versión 
pública, a la información señalada en los Resultandos Tercero, Séptimo y Octavo de la presente resolución, que 
consta de 9 fojas útiles y que podrá disponer de la misma en un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que realice el pago de derechos. Informándose que sólo se cuenta con la 
información de manera impresa y que podrá disponer de la misma en un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que realice el pago de derechos. Haciéndose de su conocimiento  que solo 
se cuenta con la información de manera impresa. 
 
 
 
TERECRO.- Infórmese al particular que cuenta con un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de notificación de la presente resolución, para interponer el recurso de revisión ante el 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública o ante la Unidad de Enlace, en sus respectivos sitios de 
Internet, con fundamento por lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 
 
 
 




